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La Declaración Jurada de Intereses se completa vía TAD mediante acceso con Clave Fiscal. Para 
elegir correctamente el trámite, tené en cuenta las aclaraciones que figuran en la página 2. 

A continuación, podes consultar las guías prácticas para Personas Humanas (págs. 3/25) y para 
Personas Jurídicas (y otras figuras legales) (págs. 26/51). 

Por último, si sos extranjero no residente y estás imposibilitado de acceder con Clave Fiscal, utilizá 
el formulario de Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 para declarantes extranjeros 
PERSONA HUMANA (págs. 52/54) o PERSONA JURÍDICA (págs. 55/58), según corresponda. 



Señor Proveedor 

Se informa que EL TRÁMITE QUE DEBE COMPLETAR en el portal trámites a distancia para 

presentar la DDJJ de intereses en un procedimiento de selección junto con su oferta es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

POR FAVOR NO UTILICE LOS SIGUIENTES TRÁMITES PARA PRESENTAR LA DDJJ DE 

INTERESES JUNTO CON SU OFERTA 

 

 

Estos DOS últimos TRÁMITES solo sirven para actualizar la ddjj de intereses en SIPRO. 

 

DDJJ INTERESES PARA 

PRESENTAR JUNTO CON LA 

OFERTA 

DDJJ INTERESES PARA 

PRESENTAR EN SIPRO. NO SIRVE 

PARA ADJUNTAR A OFERTA 
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PERSONAS HUMANAS

Guía Personas Humanas versión 1. 2024



Guía práctica 

Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 

La presente guía tiene como fin detallar los pasos necesarios para completar el Formulario
Digital de Declaración Jurada de Intereses que se exige en los procedimientos alcanzados
por el Decreto 202/2017 (conforme Resolución OA 11/2017 y modificatorias).

Este procedimiento se realiza mediante la plataforma de Trámites a Distancia “TAD”,
únicamente con “Clave Fiscal AFIP”. 

En caso de experimentar inconvenientes informáticos con la plataforma TAD, repórtelos
mediante el registro de incidencias de TAD: https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD.

Si usted es extranjero y no posee CUIT debe confeccionar un “Formulario para no residentes”,
ingresando a:
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/declaracion_jurada_de_intereses_decre
to_202.pdf.

ÍNDICE

GLOSARIO1.
INICIO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES2.

Ingreso a TADa.
Selección de Trámiteb.
Inicio de Trámite c.

PRODUCCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 3.
Firmante del Formulario TADa.
Organismo o entidad donde se presenta la DJIb.
Declarante - Persona humana o jurídica interesada                                                             
en el procedimiento

c.

Declaración de vínculo d.
Funcionario con quien el declarante posee un vínculoi.
Ratificación del “tipo” de Persona Declarante interesada                                              
en el procedimiento

ii.

Detalle del vínculo declaradoiii.
Declaración juradae.

FIRMA DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES4.

Ante cualquier consulta, puede comunicarse con la Oficina Anticorrupción al 5300-
4100 o vía e-mail a dpptoa@jus.gov.ar. 
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GLOSARIO

Autoridades competentes para decidir en el trámite: son los funcionarios de rango inferior a
ministro que tienen competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento donde se
exige la presentación de la Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 (DJI). El
organismo o entidad donde se presenta la DJI publica la nómina de estas Autoridades en los
pliegos de bases y condiciones u otros instrumentos del respectivo procedimiento.

Declarante - Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento (Persona
Declarante): es la persona humana o jurídica (u otra figura legal con CUIT propio) que está
interesada en el procedimiento de autorización, compra, contratación, habilitación, etc., tanto
sea que tenga o no un vínculo con un funcionario. Cuando la Persona Declarante posee un
vínculo con un funcionario, se la denomina “Persona vinculada al funcionario/a”.

Firmante del Formulario TAD (Persona Firmante): es la persona humana que carga y firma el
formulario TAD con su clave fiscal, ya sea que lo haga a nombre suyo o de una tercera
persona, tanto humana, como jurídica u otra figura legal con CUIT propio. En el inicio del
trámite TAD se identifica como “Solicitante”.

Funcionario con quien el declarante posee un vínculo: abarca al Presidente de la Nación, al
Vicepresidente de la Nación, al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros del Poder
Ejecutivo Nacional y a las Autoridades con rango de ministro del Poder Ejecutivo Nacional,
tengan o no atribuciones sobre el procedimiento de que se trate. También abarca a los
Funcionarios de rango inferior a ministro que tengan competencia o capacidad para decidir
sobre procedimiento donde se exige la presentación de la Declaración Jurada de Intereses del
Decreto 202/17.

Funcionarios de rango inferior a ministro que tengan competencia o capacidad para decidir:
son las “Autoridades competentes para decidir en el trámite” publicadas por el organismo o
entidad que tramita el procedimiento donde se exige la presentación de la Declaración Jurada
de Intereses del Decreto 202/17.

Organismo o entidad donde se presenta la DJI: es el Ministerio, Secretaría, ente, empresa del
Estado u organismo público a cargo del procedimiento donde se exige la presentación de la
Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17. 
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Tipo de persona declarante: se refiere a la clasificación de la Persona Declarante según sea
“persona humana”, “persona jurídica” u “otro” (otra figura legal con CUIT propio: sucesión,
condominio, fideicomiso, UTE, etc.). 

Tipo de persona declarante "Otro": son las otras figuras legales con CUIT propio que pueden
presentarse a procedimientos alcanzados por la obligación de presentar la DJI: Condominio,
Fideicomiso, Sociedad de hecho, Sucesión, Unión Transitoria de Empresas y otros.

Tipo de procedimiento o trámite: son los procedimientos donde se exige la presentación de
la Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17: Autorización, Compra de bienes y
servicios, Contratación de obra pública, Derecho real sobre un bien de dominio privado del
Estado, Derecho real sobre un bien de dominio público del Estado, Habilitación, Licencia,
Permiso y otros donde las normas vigentes establecen tal exigencia. 

Tipo de vínculo: se refiere a las clases de vínculos que pueden existir entre un Funcionario y
una Persona Declarante, relevantes en materia de ética pública y prevención de la corrupción: 

Amistad pública
Haber otorgado al funcionario beneficios de importancia
Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad
Pleito pendiente
Ser acreedor
Ser deudor
Sociedad o comunidad
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I. INICIO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

Para acceder a la carga de la Declaración Jurada de Intereses (DJI) es necesario completar los
siguientes pasos:

 Paso 1: Ingresar a TAD

Acceda al sitio web de Trámites a Distancia (TAD): https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio

Juan PEREZ

Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17

 Paso 2: Seleccionar el trámite 

En el buscador, escriba “Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17” y seleccione el
trámite “Presentación de Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17”.
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https://docs.google.com/document/d/11g1SsmOjwP6tfTGSsHa0bzz0AH9gJ2qW/edit#heading=h.3rdcrjn
https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio


Se visualizarán los Datos del solicitante, haga clic en el botón “Continuar”.

Juan PEREZ

Juan

Perez

20256983740

juanperez@gmail.com

1163454789

Juan PEREZ

Juan

20245698750

Perez

juanperez@gmail.com

1145983578

Paso 3: Inicio del trámite

Al hacer clic en “iniciar trámite”, ingrese mediante usuario con “Clave Fiscal AFIP”.

Juan PEREZ
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Verifique que sus datos sean correctos y a continuación, haga clic en el botón
“Completar”. Se abrirá el formulario para producir la DJI.

Juan PEREZ
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II. PRODUCCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

La etapa de “Producción” de la DJI consta de cinco (5) pasos: 

Completar los campos del formulario que correspondan a la información del Firmante del
Formulario TAD (mismos datos del “Solicitante”).

1.

   2. Completar los campos del formulario que correspondan al Organismo o entidad
      donde se presenta la DJI.

   3. Completar los campos del formulario que correspondan a la Persona Declarante
      (humana o jurídica) interesada en el procedimiento. 

   4. Completar la Declaración de Vínculo. Y en caso de corresponder, detallar los datos del
       Funcionario con quien el declarante posee un vínculo y el Detalle del vínculo declarado.

   5. Confirmar que la información está completa y firmar con carácter de Declaración
      jurada.
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Juan PEREZ

 
Paso 1: Completar los datos del Firmante del Formulario TAD

En este campo se completan los datos de la persona humana que carga y firma el
formulario en la plataforma. 

También se consigna si el formulario es completado en "nombre propio", como
"representante legal" o en "otro" carácter, según que el firmante del formulario sea o no la
propia persona declarante interesada en el procedimiento. 
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Luego, complete el número del procedimiento o trámite. En caso de poseer expediente GDE
cuyo número difiera al del procedimiento o trámite previamente declarado, consígnelo.

 
Paso 2: Completar los datos del Organismo o entidad donde se presenta la DJI:

Despliegue las opciones con las denominaciones de los organismos y entidades alcanzadas
por el Decreto 202/17 y seleccione el Organismo o entidad donde se va a presentar la
Declaración Jurada de Intereses. 

En caso de que en el procedimiento esté informado el Servicio Administrativo Financiero
(SAF) del Organismo o entidad, cargue los datos en el campo correspondiente.

Complete los datos del respectivo procedimiento. 

Despliegue las opciones de los
diferentes tipos de procedimiento
o trámite que se esté realizando
ante el organismo o entidad donde
se presenta la DJI, y seleccione el
que corresponda. 
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Paso 3: Completar los campos del formulario que correspondan a la Declarante -
Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento. 

Seleccione el Tipo de persona declarante “Persona Humana” y complete los datos de
“Nombre”, “Apellido” y “CUIT/NIT”.
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Paso 4: Completar la Declaración de Vínculo. En caso de corresponder, detallar los
datos del Funcionario con quien el declarante posee un vínculo y el Detalle del
vínculo declarado.

Declare si existe vínculo o no, completando la Declaración de Vínculo.

Este es el campo para que la “Persona Declarante” (persona humana o jurídica interesada
en el procedimiento) consigne si tiene o no un vínculo con un funcionario alcanzado por el
Decreto 202/17 (Presidente, Vicepresidente, Jefe de Gabinete de Ministros y Ministros y
autoridades de igual rango -artículo 1°-; y funcionarios de rango inferior a ministro con
competencia para decidir sobre el procedimiento en el que se presenta la persona
declarante -artículo 2°-). 

Por tal motivo, antes de responder “sí” o “no” es importante consultar la nómina de
"Autoridades competentes para decidir el trámite" (artículo 2° Decreto 202/17) publicada
por el organismo donde va a presentar esta Declaración Jurada.
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IMPORTANTE: Se deben declarar todos los vínculos que haya entre la Persona
Declarante y los funcionarios enunciados en los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17. A
tal efecto, en caso de que hubiere más vínculos a declarar debe hacer clic en el signo +
para agregarlos. 

Se desplegarán nuevamente todos los campos correspondientes a “Funcionario/a con
quien el/la declarante posee un vínculo” y “Detalle del vínculo declarado”. 

Por ejemplo, si el presidente de la empresa fuera amigo de un ministro y además un
subsecretario con competencia para decidir en el procedimiento fuera acreedor o deudor

de la empresa, deberá hacer clic en el signo + tantas veces como sea necesario para
consignar cada uno de tales vínculos. 

Se sugiere completar de a un vínculo por vez.
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En caso de haber declarado que “sí” posee vínculo, deberá brindar la siguiente información: 

    a.Identificar quién es el Funcionario con el que la Persona Declarante posee un vínculo.
    b.Ratificar que es Persona Humana.
    c.Detallar cuál es el vínculo concreto que existe entre el Funcionario y la Persona 
       Declarante.

Complete la información correspondiente al Funcionario/a con quien el/la declarante
posee un vínculo.

En esta sección se debe identificar el cargo desempeñado por el Funcionario con quien la
“Persona Declarante” posee un vínculo, ya sea Presidente, Vicepresidente, Jefe de Gabinete
de Ministros, Ministros y autoridades de igual rango (conforme artículo 1° del Decreto
202/17), o en su caso, Funcionario de rango inferior a Ministro con competencia para
decidir sobre el procedimiento en el que se presenta la “Persona Declarante” (conforme
artículo 2° del Decreto 202/17). 

Los Funcionarios con competencia para decidir sobre el procedimiento están informados
por el Organismo o entidad donde se presenta esta declaración jurada. 

Responda la pregunta “¿Qué cargo desempeña el funcionario/a con quien se posee el
vínculo?” desplegando las opciones y seleccionando la que corresponda al cargo del
funcionario vinculado a la Persona Declarante. 

Por ejemplo: si el vínculo es con un
ministro, deberá seleccionar
“Ministro/a” y luego completar los
datos de nombre y apellido y
jurisdicción (ministerio) donde se
desempeña el Funcionario.
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Completar el Detalle del vínculo declarado.

Esta sección está prevista para identificar el vínculo concreto que existe entre el
Funcionario y la Persona Declarante.

IMPORTANTE: Se debe seleccionar la opción correspondiente a la
“Jurisdicción/Organismo/Ente donde se desempeña el funcionario/a”, que en el caso de
funcionarios de rango inferior a ministro con competencia para decidir sobre el
procedimiento, será la misma que el organismo o entidad donde se presenta la DJI (ver
Paso 2). Pero en el caso de autoridades con rango de ministro o superior del Poder
Ejecutivo Nacional, puede tratarse de un Organismo o entidad diferente.

Completar el campo A efectos de continuar con la declaración jurada, ratifique el “tipo” de
persona declarante interesada en el procedimiento.

En este paso debe repetir la respuesta de la sección “Persona Declarante” seleccionando la
misma opción “Persona Humana”.
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Completar la información sobre el Tipo de Vínculo.

Despliegue las opciones sobre “Tipo de Vínculo” y seleccione la que corresponda:

Si la opción seleccionada es “Amistad pública”
no se requiere información adicional.

Si la opción seleccionada es “Haber otorgado al
funcionario beneficio/s de importancia”, indique
tipo de beneficio y monto estimado.

Si la opción seleccionada es “Parentesco por
consanguinidad dentro del cuarto grado y
segundo de afinidad”, detalle del parentesco que
existe concretamente.

Si la opción seleccionada es “Pleito pendiente”,
proporcione datos de carátula, nº de expediente,
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría.

Si la opción seleccionada es “Ser acreedor/a”,
indique motivo de acreencia y monto.

Si la opción seleccionada es “Ser deudor/a”,
indique motivo de deuda y monto.
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Paso 5: Confirmar que la información está completa con carácter de Declaración
jurada.

Complete la sección “Declaro bajo juramento” seleccionando “SI” en cada uno de los
desplegables. Haga clic en Guardar.

 

Si la opción seleccionada es “Sociedad o
comunidad”, informe Razón Social o Denominación
y CUIT o NIT.

Recuerde: En caso de que la “Persona declarante vinculada con el funcionario/a” posea
más de un supuesto de vinculación, haga clic en el signo "+" para declararlo, de esta
forma se desplegarán nuevamente las opciones. Se recomienda declarar de a un vínculo
por vez.
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La Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17, quedará guardada para: “Modificar”
“Eliminar” o “Ver”, en caso de requerir alguna de esas acciones. 

Juan PEREZ



III. FIRMA DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

Juan PEREZ
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Para finalizar el trámite, haga clic en el botón “CONFIRMAR TRÁMITE”, en la parte inferior
de la pantalla.

Al “CONFIRMAR TRÁMITE” se visualizará la leyenda “El trámite se inició con éxito” y se
generará un Número de trámite con la Documentación asociada al mismo.



19

Guía práctica  - Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 

IMPORTANTE: La DJI deberá ser descargada y presentada cuando le sea requerida por el
Organismo o entidad a cargo del procedimiento de que se trate. Tenga en cuenta que la
finalización del trámite en la Plataforma TAD no vincula automáticamente el documento
con el trámite administrativo correspondiente.

Dentro de la documentación asociada, se encuentra la Declaración Jurada de Intereses
firmada (se identifica con el acrónimo CE). Para descargarla debe ir al botón Acciones y se
producirá la descarga automática del documento.

Juan PEREZ



A modo de ejemplo, compartimos una visualización de un documento final generado
siguiendo los pasos y ejemplos enumerados en esta Guía:

Perez Juan
20245698750

Juan

20245698750
Perez
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En caso de experimentar inconvenientes informáticos con la plataforma TAD, repórtelos
mediante el registro de incidencias de TAD: https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD.

Más información

Ante cualquier consulta, puede comunicarse con la Oficina Anticorrupción al 5300-4100 o vía
e-mail a dpptoa@jus.gov.ar.

Asimismo, podrá consultar la normativa correspondiente de la Oficina Anticorrupción y
normativa complementaria en el sitio web de la Oficina Anticorrupción en la sección
“Institucional”, ingresando a “Normativa”.
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Guía Personas Humanas versión 1. 2024

https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD




Guía práctica 

Presentación de la Declaración
Jurada de Intereses 
del Decreto 202/17

PERSONAS JURÍDICAS 
(y otras figuras legales)

Guía Personas Jurídicas versión 1. 2024



Guía práctica 

Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 

La presente guía tiene como fin detallar los pasos necesarios para completar el Formulario
Digital de Declaración Jurada de Intereses que se exige en los procedimientos alcanzados
por el Decreto 202/2017 (conforme Resolución OA 11/2017 y modificatorias).

Este procedimiento se realiza mediante la plataforma de Trámites a Distancia “TAD”,
únicamente con “Clave Fiscal AFIP”. 

En caso de experimentar inconvenientes informáticos con la plataforma TAD, repórtelos
mediante el registro de incidencias de TAD: https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD.

Si usted es extranjero y no posee CUIT debe confeccionar un “Formulario para no residentes”,
ingresando a:
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/declaracion_jurada_de_intereses_decre
to_202.pdf .
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GLOSARIO

Autoridades competentes para decidir en el trámite: son los funcionarios de rango inferior a
ministro que tienen competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento donde se
exige la presentación de la Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 (DJI). El
organismo o entidad donde se presenta la DJI publica la nómina de estas Autoridades en los
pliegos de bases y condiciones u otros instrumentos del respectivo procedimiento.

Declarante - Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento (Persona
Declarante): es la persona humana o jurídica (u otra figura legal con CUIT propio) que está
interesada en el procedimiento de autorización, compra, contratación, habilitación, etc., tanto
sea que tenga o no un vínculo con un funcionario. Cuando la Persona Declarante posee un
vínculo con un funcionario, se la denomina “Persona vinculada al funcionario/a”.

Firmante del Formulario TAD (Persona Firmante): es la persona humana que carga y firma el
formulario TAD con su clave fiscal, ya sea que lo haga a nombre suyo o de una tercera
persona, tanto humana, como jurídica u otra figura legal con CUIT propio. En el inicio del
trámite TAD se identifica como “Solicitante”.

Funcionario con quien el declarante posee un vínculo: abarca al Presidente de la Nación, al
Vicepresidente de la Nación, al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros del Poder
Ejecutivo Nacional y a las Autoridades con rango de ministro del Poder Ejecutivo Nacional,
tengan o no atribuciones sobre el procedimiento de que se trate. También abarca a los
Funcionarios de rango inferior a ministro que tengan competencia o capacidad para decidir
sobre procedimiento donde se exige la presentación de la Declaración Jurada de Intereses del
Decreto 202/17.

Funcionarios de rango inferior a ministro que tengan competencia o capacidad para decidir:
son las “Autoridades competentes para decidir en el trámite” publicadas por el organismo o
entidad que tramita el procedimiento donde se exige la presentación de la Declaración Jurada
de Intereses del Decreto 202/17.

Organismo o entidad donde se presenta la DJI: es el Ministerio, Secretaría, ente, empresa del
Estado u organismo público a cargo del procedimiento donde se exige la presentación de la
Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17. 
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Persona vinculada al Funcionario: es la persona que tiene un vínculo (amistad, sociedad o
comunidad, etc.) con un funcionario. 
En el caso de personas jurídicas (u otra figura legal con CUIT propio) la Persona vinculada al
Funcionario puede ser:

persona jurídica relacionada con la Persona Declarante: 
Sociedad con interés directo en los resultados económicos o financieros de la
declarante (cuando el vínculo es indirecto por una sociedad vinculada a la persona
jurídica declarante); 
Sociedad controlada (cuando el vínculo es indirecto por una controlada de la persona
jurídica declarante); y 
Sociedad controlante (cuando el vínculo es indirecto por una controlante de la persona
jurídica declarante). 

persona humana relacionada con la Persona Declarante: 
Director; 
Representante legal; 
Socio o accionista con participación suficiente para formar la voluntad social;
Accionista o socio con más del 5% del capital social en sociedad sujeta a oferta pública. 
Persona jurídica (cuando el vínculo es directo de la Persona Declarante). Por ejemplo,
un Funcionario que es socio mayoritario de la Persona Declarante.

Tipo de persona declarante: se refiere a la clasificación de la Persona Declarante según sea
“persona humana”, “persona jurídica” u “otro” (otra figura legal con CUIT propio: sucesión,
condominio, fideicomiso, UTE, etc.). 

Tipo de persona declarante "Otro": son las otras figuras legales con CUIT propio que pueden
presentarse a procedimientos alcanzados por la obligación de presentar la DJI: Condominio,
Fideicomiso, Sociedad de hecho, Sucesión, Unión Transitoria de Empresas y otros.

Tipo de procedimiento o trámite: son los procedimientos donde se exige la presentación de
la Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17: Autorización, Compra de bienes y
servicios, Contratación de obra pública, Derecho real sobre un bien de dominio privado del
Estado, Derecho real sobre un bien de dominio público del Estado, Habilitación, Licencia,
Permiso y otros donde las normas vigentes establecen tal exigencia. 

Tipo de vínculo: se refiere a las clases de vínculos que pueden existir entre un Funcionario y
una Persona Declarante, relevantes en materia de ética pública y prevención de la corrupción: 

Amistad pública
Haber otorgado al funcionario beneficios de importancia
Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad
Pleito pendiente
Ser acreedor
Ser deudor
Sociedad o comunidad
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I. INICIO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

Para acceder a la carga de la Declaración Jurada de Intereses (DJI) es necesario completar los
siguientes pasos:

 Paso 1: Ingresar a TAD

Acceda al sitio web de Trámites a Distancia (TAD): https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio

Juan PEREZ

Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17

 Paso 2: Seleccionar el trámite 

En el buscador, escriba “Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17” y seleccione el
trámite “Presentación de Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17”.
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https://docs.google.com/document/d/11g1SsmOjwP6tfTGSsHa0bzz0AH9gJ2qW/edit#heading=h.3rdcrjn
https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio


Se visualizarán los Datos del solicitante, haga clic en el botón “Continuar”.

Juan PEREZ

Juan

Perez

20256983740

juanperez@gmail.com

1163454789

Juan PEREZ

Juan

20245698750

Perez

juanperez@gmail.com

1145983578

Paso 3: Inicio del trámite

Al hacer clic en “iniciar trámite”, ingrese mediante usuario con “Clave Fiscal AFIP”.

Juan PEREZ
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Verifique que sus datos sean correctos y a continuación, haga clic en el botón
“Completar”. Se abrirá el formulario para producir la DJI.

Juan PEREZ
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II. PRODUCCIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

La etapa de “Producción” de la DJI consta de cinco (5) pasos: 

Completar los campos del formulario que correspondan a la información del Firmante del
Formulario TAD (mismos datos del “Solicitante”).

1.

   2. Completar los campos del formulario que correspondan al Organismo o entidad
      donde se presenta la DJI.

   3. Completar los campos del formulario que correspondan a la Persona Declarante
      (humana o jurídica) interesada en el procedimiento. 

   4. Completar la Declaración de Vínculo. Y en caso de corresponder, detallar los datos del
       Funcionario con quien el declarante posee un vínculo y el Detalle del vínculo declarado.

   5. Confirmar que la información está completa y firmar con carácter de Declaración
      jurada.
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Juan PEREZ

 
Paso 1: Completar los datos del Firmante del Formulario TAD

En este campo se completan los datos de la persona humana que carga y firma el
formulario en la plataforma. 

También se consigna si el formulario es completado en "nombre propio", como
"representante legal" o en "otro" carácter, según que el firmante del formulario sea o no la
propia “persona declarante interesada en el procedimiento”. 

En caso de “persona jurídica” debe seleccionar “representante legal” u “otro” (aclarando en
el campo específico el carácter de la persona firmante) según corresponda. 
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Luego, complete el número del procedimiento o trámite. En caso de poseer expediente GDE
cuyo número difiera al del procedimiento o trámite previamente declarado, consígnelo.

 
Paso 2: Completar los datos del Organismo o entidad donde se presenta la DJI:

Despliegue las opciones con las denominaciones de los organismos y entidades alcanzadas
por el Decreto 202/17 y seleccione el Organismo o entidad donde se va a presentar la
Declaración Jurada de Intereses. 

En caso de que en el procedimiento esté informado el Servicio Administrativo Financiero
(SAF) del Organismo o entidad, cargue los datos en el campo correspondiente.

Complete los datos del respectivo procedimiento. 

Despliegue las opciones de los
diferentes tipos de procedimiento
o trámite que se esté realizando
ante el organismo o entidad donde
se presenta la DJI, y seleccione el
que corresponda. 
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Paso 3: Completar los campos del formulario que correspondan a la Declarante -
Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento. 

Seleccione el Tipo de persona declarante “Persona jurídica” y complete los datos de “Razón
Social” y “CUIT/NIT”.

Si  consigna “Otro” tipo de Persona Declarante, seleccione la respectiva figura legal con
CUIT propio que corresponda (p.ej. Sociedad de hecho) y complete los datos sobre “Nombre
o denominación” y “CUIT/NIT”.
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Paso 4: Completar la Declaración de Vínculo. En caso de corresponder, detallar los
datos del Funcionario con quien el declarante posee un vínculo y el Detalle del
vínculo declarado.

Declare si existe vínculo o no, completando la Declaración de Vínculo.

Este es el campo para que la “Persona Declarante” (persona humana o jurídica interesada
en el procedimiento) consigne si tiene o no un vínculo con un funcionario alcanzado por el
Decreto 202/17 (Presidente, Vicepresidente, Jefe de Gabinete de Ministros y Ministros y
autoridades de igual rango -artículo 1°-; y funcionarios de rango inferior a ministro con
competencia para decidir sobre el procedimiento en el que se presenta la persona
declarante -artículo 2°-). 

Por tal motivo, antes de responder “sí” o “no” es importante consultar la nómina de
"Autoridades competentes para decidir el trámite" (artículo 2° Decreto 202/17) publicada
por el organismo donde va a presentar esta Declaración Jurada.
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IMPORTANTE: Se deben declarar todos los vínculos que haya entre la Persona
Declarante y los funcionarios enunciados en los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17. A
tal efecto, en caso de que hubiere más vínculos a declarar debe hacer clic en el signo +
para agregarlos. 

Se desplegarán nuevamente todos los campos correspondientes a “Funcionario/a con
quien el/la declarante posee un vínculo” y “Detalle del vínculo declarado”. 

Por ejemplo, si el presidente de la empresa fuera amigo de un ministro y además un
subsecretario con competencia para decidir en el procedimiento fuera acreedor o deudor

de la empresa, deberá hacer clic en el signo + tantas veces como sea necesario para
consignar cada uno de tales vínculos. 

Se sugiere completar de a un vínculo por vez.
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En caso de haber declarado que “sí” posee vínculo, deberá brindar la siguiente información: 

    a.Identificar quién es el Funcionario con el que la Persona Declarante posee un vínculo.
    b.Ratificar que es persona jurídica u otro.
    c.Detallar cuál es el vínculo concreto que existe entre el Funcionario y la Persona 
       Declarante.

Complete la información correspondiente al Funcionario/a con quien el/la declarante
posee un vínculo.

En esta sección se debe identificar el cargo desempeñado por el Funcionario con quien la
“Persona Declarante” posee un vínculo, ya sea Presidente, Vicepresidente, Jefe de Gabinete
de Ministros, Ministros y autoridades de igual rango (conforme artículo 1° del Decreto
202/17), o en su caso, Funcionario de rango inferior a Ministro con competencia para
decidir sobre el procedimiento en el que se presenta la “Persona Declarante” (conforme
artículo 2° del Decreto 202/17). 

Los Funcionarios con competencia para decidir sobre el procedimiento están informados
por el Organismo o entidad donde se presenta esta declaración jurada. 

Responda la pregunta “¿Qué cargo desempeña el funcionario/a con quien se posee el
vínculo?” desplegando las opciones y seleccionando la que corresponda al cargo del
funcionario vinculado a la Persona Declarante. 

Por ejemplo: si el vínculo es con un
ministro, deberá seleccionar
“Ministro/a” y luego completar los
datos de nombre y apellido y
jurisdicción (ministerio) donde se
desempeña el Funcionario.
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Completar el Detalle del vínculo declarado.

Esta sección está prevista para identificar el vínculo concreto que existe entre el
Funcionario y la Persona Declarante.

IMPORTANTE: Se debe seleccionar la opción correspondiente a la
“Jurisdicción/Organismo/Ente donde se desempeña el funcionario/a”, que en el caso de
funcionarios de rango inferior a ministro con competencia para decidir sobre el
procedimiento, será la misma que el organismo o entidad donde se presenta la DJI (ver
Paso 2). Pero en el caso de autoridades con rango de ministro o superior del Poder
Ejecutivo Nacional, puede tratarse de un Organismo o entidad diferente.

Completar el campo A efectos de continuar con la declaración jurada, ratifique el “tipo” de
persona declarante interesada en el procedimiento.

En este paso debe repetir la respuesta de la sección “Persona Declarante” seleccionando la
misma opción según haya consignado “Persona Jurídica” u “Otro”.
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Supuestos básicos Detalle

1) Persona jurídica
Declarante –

Funcionario Público

Incluye los casos de Funcionarios Públicos que son
directivos, socios o representantes de la Persona jurídica

Declarante, y los casos donde la Persona jurídica
Declarante es deudor o acreedor, etc. del Funcionario

Público.

2) Persona jurídica
Declarante –Persona

humana – Funcionario
Público

Incluye los casos en los que es una persona humana
relacionada con la Persona jurídica Declarante (ya sea
como accionista, director, representante legal, etc.)

quien tiene el vínculo con el Funcionario Público: ya sea
como amigo, familiar, deudor, acreedor, socio en una

persona jurídica diferente a la Declarante, etc. 

3)  Persona jurídica
Declarante – Persona
jurídica – Funcionario

Público

Incluye los casos en los que es una ulterior persona
jurídica relacionada con la Persona jurídica Declarante
(ya sea como accionista, controlada, controlante, etc.)
quien tiene el vínculo con el Funcionario Público como

deudor, acreedor, socio, etc. 

4) Persona jurídica
Declarante – Persona

jurídica - Persona
humana - Funcionario

Público

Incluye los casos en los que es una persona humana
vinculada a una ulterior persona jurídica (ya sea como

accionista, director, representante legal, etc.) que tiene el
vínculo con la Persona jurídica Declarante (ya sea como

accionista, controlada, controlante, etc. ), la cual a su vez
tiene un vínculo con el Funcionario Público como amigo,

familiar, deudor, acreedor, socio, etc.

Estos vínculos pueden ser muy diversos y a fin de facilitar su identificación, a continuación, se
detallan los supuestos básicos de posibles vinculaciones entre una Persona Jurídica (u otras
figuras legales) y un Funcionario Público: 
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Completar la información sobre la Persona vinculada con el Funcionario/a.

Despliegue las opciones sobre “Persona vinculada con el Funcionario/a” y seleccione la
que corresponda.

Si la Persona vinculada con el Funcionario es la propia Persona jurídica Declarante (u otra
figura legal), debe seleccionar “Persona jurídica (marcar esta opción si el vínculo a declarar
es directo de la persona jurídica declarante)”. 

Por ejemplo, si el Funcionario es director o accionista de la Declarante
(ver supuesto básico 1).

Si la Persona vinculada con el Funcionario es una persona humana relacionada con la
Persona jurídica Declarante, debe seleccionar la opción correspondiente: “Accionista o
socio/a con más del 5% del capital social en sociedad sujeta a oferta pública”,
“Director/a”, “Representante legal” o “Socio/a o accionista con participación suficiente
para formar la voluntad social” (ver supuesto básico 2) y completar los datos del “Nombre y
Apellido” y número de “CUIT/CUIL” según cual sea el supuesto seleccionado.
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Si la Persona vinculada con el Funcionario es una ulterior persona jurídica o una persona
humana vinculada a una ulterior persona jurídica relacionada con la Persona jurídica
Declarante, debe seleccionar cualquiera de las opciones que se despliegan -excepto
“Persona jurídica (…)”- (ver supuestos básicos 3 y 4) y completar el detalle de “Razón Social” o
“Nombre y Apellido” o “Denominación”, según corresponda, y también “CUIT/NIT” en todos
los casos. 

En las opciones donde se despliega el campo “información adicional”, debe cargar el nombre y
apellido de la persona humana relacionada con la respectiva ulterior persona jurídica. 

Atención: Si la Persona vinculada con el Funcionario es una persona jurídica que a su vez
es accionista o socio (“con más del 5% del capital social en sociedad sujeta a oferta
pública” o “con participación suficiente para formar la voluntad social”) de la Persona
Jurídica Declarante (supuesto básico 3), deberá consignar la razón social de la primera en
el campo “Detalle Nombre y Apellido de Accionista o socio/a…”.
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Completar la información sobre el Tipo de Vínculo.

Despliegue las opciones sobre “Tipo de Vínculo” y seleccione la que corresponda:

Si la opción seleccionada es “Amistad pública”
no se requiere información adicional.

Si la opción seleccionada es “Haber otorgado al
funcionario beneficio/s de importancia”, indique
tipo de beneficio y monto estimado.

Si la opción seleccionada es “Parentesco por
consanguinidad dentro del cuarto grado y
segundo de afinidad”, detalle del parentesco que
existe concretamente.

Si la opción seleccionada es “Pleito pendiente”,
proporcione datos de carátula, nº de expediente,
fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría.

Si la opción seleccionada es “Ser acreedor/a”,
indique motivo de acreencia y monto.

Si la opción seleccionada es “Ser deudor/a”,
indique motivo de deuda y monto.
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Paso 5: Confirmar que la información está completa con carácter de Declaración
jurada.

Complete la sección “Declaro bajo juramento” seleccionando “SI” en cada uno de los
desplegables. Haga clic en Guardar.

 

Si la opción seleccionada es “Sociedad o
comunidad”, informe Razón Social o Denominación
y CUIT o NIT.

Recuerde: En caso de que la “Persona declarante vinculada con el funcionario/a” posea
más de un supuesto de vinculación, haga clic en el signo "+" para declararlo, de esta
forma se desplegarán nuevamente las opciones. Se recomienda declarar de a un vínculo
por vez.
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La Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17, quedará guardada para: “Modificar”
“Eliminar” o “Ver”, en caso de requerir alguna de esas acciones. 

Juan PEREZ



III. FIRMA DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES

Juan PEREZ
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Para finalizar el trámite, haga clic en el botón “CONFIRMAR TRÁMITE”, en la parte inferior
de la pantalla.

Al “CONFIRMAR TRÁMITE” se visualizará la leyenda “El trámite se inició con éxito” y se
generará un Número de trámite con la Documentación asociada al mismo.
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IMPORTANTE: La DJI deberá ser descargada y presentada cuando le sea requerida por el
Organismo o entidad a cargo del procedimiento de que se trate. Tenga en cuenta que la
finalización del trámite en la Plataforma TAD no vincula automáticamente el documento
con el trámite administrativo correspondiente.

Dentro de la documentación asociada, se encuentra la Declaración Jurada de Intereses
firmada (se identifica con el acrónimo CE). Para descargarla debe ir al botón Acciones y se
producirá la descarga automática del documento.

Juan PEREZ



A modo de ejemplo, compartimos una visualización de un documento final generado
siguiendo los pasos y ejemplos enumerados en esta Guía:

Perez Juan
20245698750

Juan

20245698750
Perez
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En caso de experimentar inconvenientes informáticos con la plataforma TAD, repórtelos
mediante el registro de incidencias de TAD: https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD.

Más información

Ante cualquier consulta, puede comunicarse con la Oficina Anticorrupción al 5300-4100 o vía
e-mail a dpptoa@jus.gov.ar.

Asimismo, podrá consultar la normativa correspondiente de la Oficina Anticorrupción y
normativa complementaria en el sitio web de la Oficina Anticorrupción en la sección
“Institucional”, ingresando a “Normativa”.

24

Guía práctica  - Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17 

Guía Personas Jurídicas versión 1. 2024

https://incidencias.innovacion.gob.ar/TAD




Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17

DECLARANTE EXTRANJERO: PERSONA HUMANA

Identificación de la persona humana interesada en el procedimiento

Nombres
Apellidos
NIT

Organismo o entidad donde se presenta la Declaración Jurada de Intereses

(Complete con los datos del procedimiento donde va a presentar esta declaración jurada)

Organismo o entidad
Número de procedimiento

Declaración de vínculo

¿La persona humana declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los
artículos 1° y 2° del Decreto N° 202/17?
(Marque con una X donde corresponda)

SI NO
Complete los campos “Funcionario con quien la
persona declarante posee un vínculo” y “Tipo de
vínculo”.
En caso de que hubiere más vínculos con los funcionarios
enunciados en los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17

debe completar tantos formularios como vínculos hubiere.

La opción elegida implica la declaración
expresa de la inexistencia de vinculaciones en
los términos del Decreto N° 202/17. No se
exige más información. Firme al pie del
formulario la Declaración Jurada de
Intereses.

Funcionario con quien la persona declarante posee un vínculo

¿Con cuál de los siguientes funcionarios?
(Marque con una X donde corresponda)

Presidente
Vicepresidente
Jefe de Gabinete de Ministros
Ministro
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir

En caso de haber marcado “Ministro”, “Autoridad con rango de ministro en el Poder
Ejecutivo Nacional” o “Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir”
complete los siguientes campos:

Nombres
Apellidos
Cargo
Jurisdicción



Tipo de vínculo

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de
vínculo elegido)

Sociedad o comunidad En información adicional detalle “Razón Social” y
“CUIT”.

Parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de
afinidad

En información adicional detalle qué parentesco
existe concretamente.

Pleito pendiente En información adicional detalle “carátula”, “nº
de expediente”, “fuero”, “jurisdicción”, “juzgado”
y “secretaría”.

Ser deudor En información adicional detalle “motivo de deuda”
y “monto”.

Ser acreedor En información adicional detalle “motivo de
acreencia” y “monto”.

Haber otorgado al funcionario
beneficio/s de importancia

En información adicional detalle “tipo de beneficio”
y "monto estimado”.

Amistad pública que se manifieste
por gran familiaridad y frecuencia en
el trato

No se exige información adicional

Información adicional

Declaro bajo juramento que:

● Estoy en conocimiento de que la falsedad en la información consignada en este formulario
será considerada una falta de máxima gravedad a los efectos que correspondan en los
regímenes sancionatorios aplicables.

● Estoy en conocimiento de que la declaración negativa de vinculaciones con los funcionarios/as
mencionados en los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17, implica la declaración expresa de la
inexistencia de tales vinculaciones.

● Todos los datos consignados son verdaderos y cuando declaro información de terceros he
realizado las debidas diligencias para constatar su veracidad.

____________________ __________________________ _________________________
Firma Aclaración Lugar y fecha
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Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17

DECLARANTE EXTRANJERO: PERSONA JURÍDICA

Identificación de la persona jurídica interesada en el procedimiento

Nombre/Razón Social
NIT

Organismo o entidad donde se presenta la Declaración Jurada de Intereses

(Complete con los datos del procedimiento donde va a presentar esta declaración jurada)

Organismo o entidad
Número de procedimiento

Declaración de vínculo

¿La persona humana declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los
artículos 1° y 2° del Decreto N° 202/17?
(Marque con una X donde corresponda)

SI NO
Complete los campos “Funcionario con quien la
declarante posee un vínculo”, “Persona con el
vínculo” y “Tipo de vínculo”.
En caso de que hubiere más vínculos entre la Persona
Jurídica y los funcionarios enunciados en los artículos 1º y
2º del Decreto 202/17 debe completar tantos formularios

como vínculos hubiere.

La opción elegida implica la declaración
expresa de la inexistencia de vinculaciones en
los términos del Decreto N° 202/17. No se
exige más información. Firme al pie del
formulario la Declaración Jurada de
Intereses.

Funcionario con quien la declarante posee un vínculo

¿Con cuál de los siguientes funcionarios?
(Marque con una X donde corresponda)

Presidente
Vicepresidente
Jefe de Gabinete de Ministros
Ministro
Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional
Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir

En caso de haber marcado “Ministro”, “Autoridad con rango de ministro en el Poder
Ejecutivo Nacional” o “Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir”
complete los siguientes campos:

Nombres
Apellidos
Cargo
Jurisdicción



Persona con el vínculo

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de
vínculo elegido)

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es
directo de la persona jurídica declarante)

No se exige información adicional

Representante legal En información adicional detalle
“nombres y apellidos” y “CUIT/NIT”.

Sociedad controlante En información adicional detalle “Razón
Social” y “CUIT/NIT”.

Sociedad controlada En información adicional detalle “Razón
Social” y “CUIT/NIT”.

Sociedad con interés directo en los resultados
económicos o financieros de la declarante

En información adicional detalle “Razón
Social” y “CUIT/NIT”.

Director En información adicional detalle
“nombres y apellidos” y “CUIT/NIT”.

Socio o accionista con participación en la
formación de la voluntad social

En información adicional detalle
“nombres y apellidos” y “CUIT/NIT”

Accionista o socio con más del 5% del
capital social de las sociedades sujetas a
oferta pública

En información adicional detalle
“nombres y apellidos” y “CUIT/NIT”

Información adicional

Tipo de vínculo

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de
vínculo elegido)

Sociedad o comunidad En información adicional detalle “Razón Social” y
“CUIT”.

Parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de
afinidad

En información adicional detalle qué parentesco
existe concretamente.

Pleito pendiente En información adicional detalle “carátula”, “nº
de expediente”, “fuero”, “jurisdicción”, “juzgado”
y “secretaría”.

Ser deudor En información adicional detalle “motivo de deuda”
y “monto”.

Ser acreedor En información adicional detalle “motivo de
acreencia” y “monto”.



Haber otorgado al funcionario
beneficio/s de importancia

En información adicional detalle “tipo de beneficio”
y "monto estimado”.

Amistad pública que se manifieste
por gran familiaridad y frecuencia en
el trato

No se exige información adicional

Información adicional

Declaro bajo juramento que:

● Estoy en conocimiento de que la falsedad en la información consignada en este formulario
será considerada una falta de máxima gravedad a los efectos que correspondan en los
regímenes sancionatorios aplicables.

● Estoy en conocimiento de que la declaración negativa de vinculaciones con los funcionarios/as
mencionados en los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17, implica la declaración expresa de la
inexistencia de tales vinculaciones.

● Todos los datos consignados son verdaderos y cuando declaro información de terceros he
realizado las debidas diligencias para constatar su veracidad.

____________________ __________________________ _________________________
Firma Aclaración Lugar y fecha
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